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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 24 DE JUNIO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinticuatro de junio 

de dos mil trece, siendo las diez horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. 

Vicepresidenta Primera, Doña Luisa María García Chamorro, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero.  

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la ausencia del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López y 

Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez López, 

Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre, Coordinador de la Oficina 

del Portavoz del Equipo de Gobierno. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 17 DE JUNIO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 17 de junio 

de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Presentación en la tarde de hoy lunes 24 de junio de la nueva Aplicación del 

Patronato Provincial de Turismo, a las 20 horas en el hotel AC Palacio de Santa Paula. 

 - Viaje del Sr. Presidente a Benamaurel, Castril y Castilléjar, mañana día 25 de junio. 

En Castilléjar inauguración del Ecomuseo de la localidad. 

 - Apoyo de la Diputación Provincial de Granada al Festival de Música Tradicional de la 

Alpujarra a celebrar en Albondón. 

 - Implantación de la Central de Compras de la Diputación Provincial de Granada. 

 - Visita a girar a los municipios de Lanjarón y Cádiar el próximo miércoles, para 

implementar iniciativas de impulso a la Cultura en sus Comarcas, junto con los técnicos y 

responsables políticos de la zona. 

 

 

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 
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 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN CONAMA: PARA LA 

ORGANIZACIÓN DE FORO CONAMA 2013. 

  

 Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y 

la Fundación CONAMA, para la organización del Foro CONAMA 2013: Buenas prácticas en 

clave local para un desarrollo territorial sostenible, que consta en el expediente. 

 

Nº FECHA TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

1662 30/04/2013 
Ayuntamiento de 
Dehesas de Guadix 

Reparación del depósito de agua potable 
de la localidad 14.000 € 

1661 10/05/2013 
Ayuntamiento de 
Motril Proyección de cine familiar en playas 4.000,26 € 

1660 09/05/2013 Ayuntamiento de 
Murtas 

Construcción y puesta en funcionamiento 
del Centro de Interpretación Ambiental y 
del Trovo 

30.000 € 

1663 20/03/2013 Ayuntamiento de 
Pinos Genil 

Realojo de los vecinos de quince 
viviendas afectadas por el deslizamiento 
de tierras 

6.000 € 

1659 29/03/2013 
Ayuntamiento de 
Soportújar 

Proyecto constructivo del Embrujo de 
Soportújar 

12.000 € 

1665 10/05/2013 
Ayuntamiento de 
Granada 

Certamen de Quintillas de la Feria del 
Corpus 2013 1.000 € 

1707 24/04/2013 Peña la Platería 
Grabación, Diseño y Producción del disco 
Saeta en las voces granadinas 1.331 € 

1708 10/04/2013 
Asociación “Drom-
Caló” 

Jornadas de convivencia para impulsar la 
cultura gitana 2.000 € 

1709 22/04/2013 

Comité Organizador 
del XI Encuentro de 
Jóvenes 
Investigadores en 
Paleontología 

XI Encuentro de Jóvenes Investigadores 
en Paleontología  

1.000 € 

1710 16/05/2013 Ayuntamiento de 
Polopos - La Mamola 

Renovación del vallado en los Colegios 
Públicos Sánchez Mariscal de la Mamola 
y La Guapa 

6.000 € 

1711 16/05/2013 
Ayuntamiento de 
Jérez del 
Marquesado 

Ampliación y Construcción de 
abrevaderos en terrenos municipales 

3.000 € 

1712 17/04/2013 
Fundación Banco de 
Alimentos  Aportación Año 2013 60.000 € 

1877 10/05/2013 
Ayuntamiento de 
Albondón 

XXXII Festival de Música Tradicional de 
la Alpujarra 

15.000 € 
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 Visto el Informe Jurídico emitido por la Técnica de Gestión de fecha 27 de mayo de 

2013. 

 

 El Sr. Vicepresidente Segundo y Diputado del Área de Medio Ambiente, Economía y 

Bienestar Social, formula la siguiente PROPUESTA: 

 Aprobación y firma del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de 

Granada y la fundación CONAMA: para la organización del Foro CONAMA 2013: Buenas 

prácticas en clave local para un desarrollo territorial sostenible. 

 

 Consta en el expediente el conforme e intervenido del Sr. Interventor. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- ACTUACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL POR SUSTITUCIÓN DE VARIOS 

MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO BÁSICO 

MUNICIPAL DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS O MUNICIPALES. 

 

 El Vicepresidente Segundo y Diputado Delegado del Área de Medio Ambiente, 

Economía, Familia y Bienestar Social, formula la siguiente PROPUESTA relativa a la Sustitución 

de determinados Municipios de la Provincia en la Prestación del  Servicio Básico Municipal de 

Tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos o Municipales: 

El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión celebrada el día 23 de 

Mayo de 2013, entre otros asuntos, en el punto 13º de su orden del día, y con los ordinales 

Cuarto y Quinto, Acordó: 

“…//… 

Cuarto.- No aceptar las encomiendas de gestión efectuadas por los Municipios 

incluidos en los Grupos B (Anexo II), C, D y E de la presente Propuesta, por los motivos en 

cada caso manifestados. 

Quinto.- No obstante, y a fin de garantizar en todo momento la prestación del 

servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, sin solución de continuidad 

una vez que deje de hacerlo el disuelto Consorcio de Residuos Urbanos RESUR GRANADA, y 

en condiciones de igualdad para todos los vecinos y municipios de la Provincia de Granada, se 

requiere a los Ayuntamientos cuyas encomiendas no han sido aceptadas, para que, a los 

efectos previstos en el art. 14.3 de la LAULA , en el plazo improrrogable de diez días procedan 
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a ajustar sus encomiendas a los términos aprobados por el Pleno de la Diputación en su sesión 

de 21 de Diciembre de 2012, con la advertencia de que si no lo hiciesen así, la Diputación 

Provincial, desde el día en que comience a prestar el servicio para los Municipios de la 

Provincia que se lo hayan encomendado de manera adecuada, actuará por sustitución 

prestando el servicio en los Municipios de la Provincia a que se refiere el dispositivo Cuarto del 

presente Acuerdo. 

Dicho servicio se prestará de conformidad con lo establecido en la “Ordenanza 

Reguladora de la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos 

Urbanos o Municipales por la Diputación Provincial de Granada” (BOP nº 40, de 1 de 

Marzo de 2013), de la “Ordenanza Fiscal Provincial Reguladora de la Tasa por la 

Prestación del Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales en la 

Provincia de Granada”, así como de lo Acordado o Resuelto por los Órganos de Gobierno de 

la Diputación Provincial de Granada, en ejercicio de sus respectivas competencias. 

El servicio se prestará por tiempo indefinido, hasta tanto el Municipio o Municipios 

sustituidos acrediten ante la Diputación Provincial de Granada su capacidad y suficiencia para 

prestarlo, mediante expediente administrativo instruido al efecto”. 

 

El Acuerdo fue notificado a los Ayuntamientos afectados por el mismo, a fin de que 

atendiesen, en su caso, el requerimiento formulado por parte de esta Diputación Provincial. 

 

En el plazo de diez días concedido al efecto, ha llevado a cabo su encomienda de 

gestión con arreglo a lo acordado por la propia Diputación en su Acuerdo Plenario de 21 de 

Diciembre de 2012, aprobando al efecto el Convenio de Encomienda de Gestión propuesto, 

mediante Acuerdo adoptado por su Pleno Municipal con el quórum legalmente establecido, el 

municipio de Algarinejo. 

Este municipio ha sido incluido en la “Propuesta de Encomiendas de Gestión del 

Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos o Municipales, efectuadas por los 

Municipios y ELAs de la Provincia de Granada a la Diputación (Segunda Tanda)”, elevada al 

Pleno Provincial para la adopción del correspondiente Acuerdo de aceptación de las mismas. 

 

En dicho plazo de diez días no han atendido el requerimiento formulado por la 

Diputación Provincial ninguno de los demás Municipios requeridos al efecto, que son los que se 

relacionarán en el Anexo I al presente Acuerdo. 

 

En consecuencia, contando la Diputación Provincial con medios humanos y 

materiales suficientes para prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos o 

municipales a todos los Municipios de la Provincia,  tratándose de un servicio público básico, y 

estando la Diputación Provincial obligada, en ejercicio de su competencia propia de asistencia 
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material a los Municipios a prestarles dichos servicios, en caso de incapacidad o insuficiencia 

de éstos. 

 

Partiendo de la presunción en virtud de la cual dichos municipios no disponen de los 

medios adecuados y suficientes para prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos 

urbanos o municipales por sí mismos, sentada por el Pleno Provincial en su sesión de 23 de 

Mayo de 2013, y en virtud de la cual se hicieron los requerimientos referidos a cada uno de 

los Ayuntamientos en cuestión; y considerando que, en consecuencia, si la Diputación 

Provincial no acude en su asistencia, dicho servicio se quedaría sin prestar, incumpliendo así 

el Municipio su obligación de prestarlo. 

 

En ejercicio de la facultad que en estas circunstancias atribuye a las Diputaciones 

Provinciales Andaluzas el art. 14.3 de la LAULA, que establece: “…en el caso de que un 

Municipio incumpla su obligación de prestar los servicios básicos, la Diputación Provincial, 

previo requerimiento, actuará por sustitución”. 

 

Así como en cumplimiento de lo establecido en el art. 2.3 de la Ordenanza 

Reguladora de la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos o 

Municipales por la Diputación Provincial de Granada (BOP nº 40, de 1 de Marzo de 2013), que 

determina: “... en el caso de que un municipio incumpla su obligación de prestar este servicio 

básico, la Diputación Provincial de Granada, previo requerimiento, actuará por sustitución; 

asumiendo el Ayuntamiento correspondiente todos los derechos y obligaciones, incluidas las 

de naturaleza tributaria, que de la prestación del servicio por parte de la Diputación Provincial 

deriven, según la normativa vigente, los Acuerdos adoptados y las Resoluciones dictadas por 

los órganos correspondientes de la Diputación…”. 

 

Compete el ejercicio de esta competencia al Sr. Presidente de la Diputación, en 

virtud de lo establecido en el art. 34.1.a) y o) de la LRBRL, puesto en relación con el art. 14.3 

de la LAULA. 

En atención a todo lo actuado, elevo a la Presidencia de la Diputación Provincial la 

siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

Primero.- Desde el primer día en que se inicie la prestación del Servicio Provincial 

de Tratamiento de Residuos por parte de la Diputación Provincial de Granada, ésta asumirá 

por sustitución la prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos o 

Municipales en los Municipios de la Provincia de Granada que se relacionan en el Anexo I del 

presente Acuerdo.  
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Dicho servicio se prestará de conformidad con lo establecido en la “Ordenanza 

Reguladora de la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos 

Urbanos o Municipales por la Diputación Provincial de Granada” (BOP nº 40, de 1 de 

Marzo de 2013), de la “Ordenanza Fiscal Provincial Reguladora de la Tasa por la 

Prestación del Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales en la 

Provincia de Granada”, así como de lo Acordado o Resuelto por los Órganos de Gobierno de 

la Diputación Provincial de Granada, en ejercicio de sus respectivas competencias. 

El servicio se prestará por tiempo indefinido, hasta tanto el Municipio o Municipios 

sustituidos acrediten ante la Diputación Provincial de Granada su capacidad y suficiencia para 

prestarlo, mediante expediente administrativo instruido al efecto.  

Segundo.- Dar cuenta del presente Acuerdo a los Ayuntamientos de los Municipios 

de la Provincia afectados, y publicar el mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, para general 

conocimiento. 

 ANEXO I 
 
NUMERO GRUPO B 

1 Almegíjar 
2 Alpujarra de la Sierra 
3 Arenas del Rey 
4 Baza 
5 Beas de Granada 
6 Beas de Guadix 
7 Benalúa  
8 Benamaurel 
9 Bérchules 

10 Calicasas 
11 Cástaras 
12 Cijuela 
13 Colomera 
14 Cuevas del Campo 
15 Dehesas Viejas ELA 
16 Dólar 
17 Domingo Perez ELA 
18 Ferreira 
19 Gobernador 
20 Gor 
21 Güevéjar 
22 Huéscar 
23 Huétor Tájar 
24 Iznalloz 
25 Jete 
26 Lentegí 
27 Lobras 
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28 Maracena 
29 Moclín 
30 Moraleda de Zafayona 
31 Nevada 
32 Nigüelas 
33 Nívar 
34 Padul 
35 Pampaneria 
36 Pedro Martínez 
37 Peligros 
38 Pinos Puente 
39 Santa Cruz del Comercio 
40 Soportújar 
41 Torre Cardela 
42 Torvizcón 
43 Trevélez 
44 Villanueva Mesía 
45 Zújar 

 
 
NUMERO GRUPO C 

1 Gorafe 
2 Valle del Zalabí 
3 Villanueva de las Torres 

 
NUMERO GRUPO D 

1 Alamedilla 
2 Aldeire 
3 Darro 

 
NUMERO GRUPO E 

1 Alfacar  
2 Cullar Vega 
3 Guadahortuna 
4 Salar  

 

 La Propuesta ha sido intervenida y conformada por el Sr. Interventor, e informada 

favorablemente por el Sr. Secretario General, con fecha 19 de junio de 2013. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

   

7º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y CAJAGRANADA PARA FOMENTAR Y 

FACILITAR LOS CONTENIDOS QUE OFRECE EL MUSEO DE LA MEMORIA HISTÓRICA 

DE ANDALUCÍA. 
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 Atendiendo a las buenas relaciones entre la Institución de Banco Mare 

Nostrum/(CajaGranada) y la Diputación de Granada, esta Delegación de Familia y Bienestar 

Social, quiere poner en marcha un proyecto, para facilitar a las personas más vulnerables de 

la Provincia, para que tengan la oportunidad de visitar el Museo de CajaGranada de la 

Memoria Histórica de Andalucía. 

 

 Considerando que la Ley 7/1985, de 2 abril reguladora de las bases de Régimen Local, 

establece en su artº. 36.1.d) como competencias de la Provincia, en todo caso y en general, el 

fomento y la administración de los intereses peculiares de la Provincia, entendiendo que la 

finalidad para la que se solicita la subvención incide de forma evidente en el fomento de esos 

inveteres peculiares. 

 

 Visto el convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y 

CajaGranada incentiva mediante la entrada gratuita al museo de aquellas personas que 

pertenezcan a las Asociaciones ó Entidades Sin Ánimo de Lucro de la Provincia que trabajan ó 

han trabajado con la Delegación de Familia y Bienestar Social, para que así puedan 

beneficiarse de determinadas ventajas si quieren realizar la visita a este Museo. 

 

 En uso de las atribuciones que me vienen  conferidas por la vigente legislación en 

materia de Régimen Local, visto el informe emitido al efecto por el Técnico de Gestión de 

Administración General, de fecha 17 de junio de 2013 y la fiscalización de Intervención. 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social formula la siguiente 

PROPUESTA: 

 Primero.- Aprobar y firmar el Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial 

de Granada y CajaGranada para fomentar y facilitar los contenidos que ofrece el Museo de la 

Memoria Histórica de Andalucía a estas personas, y adaptar la visita a las personas que vayan 

a realizar la misma, según sus necesidades. 

 

 Segundo.- Aprobar la aportación de la Diputación de Granada, que será la encargada 

de los traslados de las personas que visiten el Museo, y que tramitará la visita de todas 

aquellas personas que cumplan con los requisitos a través de la Delegación de Familia y 

Bienestar Social de la Diputación de Granada.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
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No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

10º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones a los empleados 

públicos de esta Diputación que a continuación se relacionan: 

� A Don Jesús Jiménez Domínguez, por el nacimiento de su hijo. 

� A Doña Yolanda Roldán Muñoz, por el nacimiento de su hijo. 

� A Doña Olga Rodríguez Morales, por el nacimiento de su hijo. 

� A Don Fernando López Ruiz, por el nacimiento de su hija. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta en Funciones se levanta 

la sesión siendo las diez horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL   


